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                                Formato INFO






FORMATO INFO – CASH MANAGEMENT PARA COBROS Y PAGOS 

El archivo en el cual el sistema transaccional de  Cash Management DEL Banco Del Pichincha espera recibir las ordenes de Cobros o Pagos, débitos o créditos a cuenta, es un archivo de texto de posiciones fijas
REGISTRO DE CABECERA

	DESCRIPCION DEL CAMPO
	NOMBRE DEL CAMPO
	TIPO / LONGITUD
	INICIO
	FIN
	OBSERVACIONES

	Código de Empresa

· BP Banco Pichincha

· BR Banco Rumiñahui
	COD_EMPRESA
	CHR (2)
	1
	2
	OBLIGATORIO

	Tipo de ident. Del cliente del convenio

· C Cédula

· R RUC

· P Pasaporte
	COD_ IDENTIFICACION
	CHR (1)
	3
	3
	OBLIGATORIO

	Identificación del cliente del convenio
	NUM_IDENTIFICACION
	CHR (14)
	4
	17
	OBLIGATORIO

	Código del Producto
	COD_PRODUCTO
	CHR (4)
	18
	21
	OPCIONAL

	Número de registros de detalle
	NUM_REGISTROS
	NUMERICO (6)
	22
	27
	OBLIGATORIO

	Valor total a procesar
	MNT_TOT_PROCESO
	NUMERICO (17) (15 ENT,2DEC)
	28
	44
	OBLIGATORIO


REGISTRO DE DETALLE

	DESCRIPCION DEL CAMPO
	NOMBRE DEL CAMPO
	TIPO / LONGITUD
	INICIO
	FIN
	OBSERVACIONES

	Contrapartida:

Identifica el: Numero de Medidor,

Número de Teléfono, Número Contrato, Código de Beneficiario, etc.


	COMPONENTE 1
	CHR (16)
	1
	16
	OBLIGATORIO

	Nombre
	COMPONENTE 2
	CHR (16)
	17
	32
	OBLIGATORIO

	Nombre (continuación)
	COMPONENTE 3
	CHR (16)
	33
	48
	OBLIGATORIO

	Tipo de identificación del beneficiario o deudor

· C Cédula

· R RUC

· P Pasaporte
	COD_IDENTIFICACION
	CHR (1)
	49
	49
	OBLIGATORIO

	Identificación del beneficiario o deudor
	NUM_IDENTIFICACION
	CHR (14)
	50
	63
	OBLIGATORIO

	Monto de transacción
	MNT_TRANSACCION
	NUMERICO (13)  (11 ENT.,2 DEC.)
	64
	76
	OBLIGATORIO

	Base Imponible
	MNT_BASEIMP
	NUMERICO (11) (9 ENT. ,2 DEC.)
	77
	87
	OBLIGATORIO Se utiliza únicamente para los servicios de cobranza con débito a cuenta. Si no tiene información se asume el monto del campo Monto de transacción.

	Número de dividendos
	NUM_DIVIDENDOS
	NUMERICO (3) (3 ENT. ,0 DEC.)
	88
	90
	OPCIONAL

	Código de la cuenta del cliente

· CC Cuenta Corriente

· AH Ahorros

· CV Cuenta virtual de pago
	COD_CUENTA
	CHR (2)
	91
	92
	OBLIGATORIO

	Código de la moneda de la cuenta

· ECS Sucres

· USD Dólares
	COD_MONEDA_CUENTA
	CHR (3)
	93
	95
	OBLIGATORIO

	Código de la moneda del monto
	COD_MONEDA_MONTO
	CHR (3)
	96
	98
	OBLIGATORIO

	Número de la cuenta del cliente
	NUM_CUENTA
	CHR (10)
	99
	108
	OBLIGATORIO

	Código de Débito o Crédito o Efectivo

· D Débito

· C Crédito
	COD_DEBITO_CREDITO
	CHR (1)
	109
	109
	OBLIGATORIO

	Fecha de Inicio
	FCH_INICIO
	FECHA (10) AAAA-MM-DD
	110
	119
	OPCIONAL

	Fecha Final
	FCH_FINAL
	FECHA (10) AAAA-MM-DD
	120
	129
	OPCIONAL

	Periodicidad

· D Diario

· S Semanal

· Q Quincenal

· M Mensual

· T Trimestral

· L Semestral

· U Unica
	PERIODICIDAD
	CHR (1)
	130
	130
	OPCIONAL

	Código de Oficina Receptora
	COD_OFIC_RECEPTORA
	NUMERICO (3) (3 ENT. ,0 DEC.)
	131
	133
	OPCIONAL



	Código de Status

· B Baja
	COD_STATUS
	CHR (1)
	134
	134
	OPCIONAL

	Código de Status de Rechazo
	COD_STATUS_RECHAZO
	CHR (2)
	135
	136
	OPCIONAL

	FILLER
	CAMPO CON ESPACIOS
	CHR (23)
	137
	159
	OPCIONAL


Los campos alfanuméricos (CHR) deben estar justificados a la izquierda y completados con espacios en blanco.

Los campos numéricos deben estar justificados a la derecha y completados con ceros a la izquierda.  No se colocará ningún carácter como separador para los decimales.

DESCRIPCION DE LOS CAMPOS

Cabecera

Código de la empresa:  Este campo estará compuesto por 2 caracteres alfabéticos en el cual se indicará si la cuenta del cliente del convenio pertenece al Banco del Pichincha o al Banco Rumiñahui.

Tipo de identificación del cliente del convenio:  Es un campo compuesto por un solo carácter alfabético que indicará el tipo de identificación que posee el cliente del convenio ya sea cédula, RUC o pasaporte. Ejemplo:

C Cédula

R  RUC

P  Pasaporte

Identificación del cliente del convenio:  Es el número de la identificación del cliente del convenio.

Código del producto:  Este campo es OPCIONAL tendrá como información el tipo de producto al que se le realizará el proceso. Ejemplo:

TVCA  que corresponde a Tvcable

SEGU  que corresponde a Seguros.

Número de registros de detalle:  Es un campo numérico compuesto por 6 caracteres en el que se indicará cuantos registros a procesar se encuentran en la orden.

Valor total a procesar:  Es el monto o valor total del proceso, por lo tanto, es un campo estrictamente numérico.

Detalle

Contrapartida:  campo que identifique de manera única al registro como puede ser el número de empleado para el caso de roles de pago o número de contrato, código de cliente, código de deudor o beneficiario, código de alumno, número telefónico, número de medidor, etc; para el caso de cobros o pagos.

Nombre:  nombre del beneficiario o deudor del servicio y es de carácter obligatorio para el caso de pagos en efectivo. 

Tipo de identificación del beneficiario o deudor:  Es un campo obligatorio. En este campo constará un solo carácter de tipo alfabético que indicará el tipo de identificación del cliente ya sea esta cédula, RUC o pasaporte. Ejemplo:

C  Cédula

R  RUC

P  Pasaporte

Identificación del beneficiario o deudor:  Estará compuesto por el número de código del cliente, ya sea el de la cédula, RUC o pasaporte.

Monto de transacción:  Es un campo obligatorio y estrictamente numérico de 13 caracteres que incluyen a 2 para decimales.

Base Imponible:  Es un campo obligatorio para el caso de cobros con débito automático a cuentas, que permite al Banco realizar la retención en la fuente.  Si se lo omite el Banco calculará la mencionada retención en base al valor total del débito

Número de dividendos:  Es un campo opcional y numérico y está relacionado con la fecha de inicio del proceso de la información con la fecha de finalización, es el número de veces a procesar la misma información o registro. Esta formado por 3 caracteres que comienzan en la posición 88 y terminan en la 90.

En caso de no indicar se dejará el respectivo número de caracteres en blanco.

Código de la cuenta del cliente:  Se utilizará para las operaciones de crédito o débito a cuentas Es un campo obligatorio para el caso de débitos o créditos a cuentas. Ejemplo:

CC  Cuenta corriente

AH   Cuenta de ahorros

CV  Cuenta virtual de pago

Código de la moneda de la cuenta:  Es para identificar el tipo de moneda de la cuenta. 

USD  Dólares

Código de la moneda del monto o valor:   Identifica al código de la moneda que se traspasa de cuenta a cuenta.

Número de la cuenta del beneficirio o deudor:  Es el número de cuenta del cliente, siendo por lo tanto obligatorio para el caso de cobros o pagos con débitos o créditos automáticos.

Código de forma de cobro o pago:  Campo de un solo carácter alfabético u obligatorio que identifica a la transacción como débito D crédito C pago en efectivo E.

Fecha de inicio:  Opcional Indica la fecha del inicio de la transacción o proceso por lo que se deberá cargar esta información antes de la fecha que consta en este campo. Su formato seguirá el siguiente orden:

AAAA - MM - DD 
1999 - 09 - 19

Fecha final:  Opcional Indica la fecha del término del proceso. Esto es en el caso de que se necesite reprocesar la misma información en varias ocasiones y en fechas diferentes hasta la indicada en este campo. Su formato seguirá el siguiente orden:

AAAA - MM - DD
1999 - 10 - 30

Periodicidad:  Opcional Indica si la información se procesará por única o varias veces, según lo establecido en el siguiente cuadro:

 D  diaria

 S   semanal

Q  quincenal

M  mensual

 T  trimestral

 L  semestral

U  única

NOTA:  Los campos que tiene relación con: CODIGO DE OFICINA RECEPTORA, CODIGO DE STATUS, CODIGO DE STATUS DE RECHAZO; y, FILLER son de uso exclusivo para el Banco del Pichincha.

ELABORACION DEL MEDIO MAGNETICO

El medio magnético deberá cumplir con las siguientes indicaciones:

· El archivo es un archivo plano de posiciones fijas. 

· Se lo podrá construir en hoja de cálculo ya sea Excel, Q-pro, Lotus, etc. editado o guardado como tipo texto (archivo de extensión TXT, DAT o PRN).

· Se lo podrá realizar en procesador de texto ya sea Word, Word Perfect, Editor del DOS, Fox, etc. editado o guardado como tipo texto (archivo de extensión TXT).
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